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 Coordinación: de las instituciones que intervienen
en la investigación

 Actuación inmediata: en el momento en que seq
detecta la situación de maltrato o abuso y actuación
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q
detecta la situación de maltrato o abuso y actuación
tendente a evitar la dilatación de los procedimientos
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1. TRASLADO HASTA EL LUGAR DEL HECHO1. TRASLADO HASTA EL LUGAR DEL HECHO
• Menor demora posible.
• Asesoramiento telefónico a investigadores.
• Menor demora posible.
• Asesoramiento telefónico a investigadores.
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• Informes

1. RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN
• InformesInformes
• Diligencias policiales /judiciales.
• Identificación lugares, itinerarios, etc

Informes
• Diligencias policiales /judiciales.
• Identificación lugares, itinerarios, etc
• Entrevista a otros profesionales.• Entrevista a otros profesionales.

• Un aspecto fundamental de las habilidades de
entrevista es el no precipitarse. Cuando el tiempo
apremia se puede justificar una intervención rápida con
testigos vulnerables, pero no debe ser una excusa para
realizar una entrevista de modo precipitado, mal
planeada e inefectiva.



E di l d (dili i i f ) Di• Estudiar lo actuado (diligencias, informes,…). Disponer 
de la máxima información posible.
P l t i di bl• Preparar las preguntas indispensables, a menor y a 
familia.

• Entrevista familia entorno aspectos relevantes• Entrevista familia, entorno, aspectos relevantes 
(situación familiar, social, etc.).

Pl ifi• Planificar la entrevista: ¿dónde la hacemos?, 
¿cuándo? (rutinas del menor), distracciones, tiempo 
ilimitado (descansos) ¿con qué material contamos?ilimitado (descansos)  ¿con qué material contamos? 
¿cómo la preparamos?… ¿qué/cómo preguntamos?
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• Relación actual / anterior agresor.
• Interacción agresor / menor: 

contexto  lugares  tiempos contexto, lugares, tiempos 
(oportunidad), apego afectivo.

• Contexto y estructura familiar / 

contexto, lugares, tiempos 
(oportunidad), apego afectivo.
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Contexto y estructura familiar / 
social / cultural



ENTREVISTA A PADRES / TUTORES 
( )

ENTREVISTA A PADRES / TUTORES 
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 Rutinas familiares / escolares.
C       

(cont.)
 Rutinas familiares / escolares.

C        Conocimientos sexuales por el menor y 
fuentes.

 P l b  tili   ó  l

 Conocimientos sexuales por el menor y 
fuentes.

 P l b  tili   ó  l Palabras utiliza para órganos sexuales.
 Relato indubitado.

I f ió  di i t  t i t   

 Palabras utiliza para órganos sexuales.
 Relato indubitado.

I f ió  di i t  t i t    Información procedimiento entrevista a 
padres.

 Solicitud consentimiento exploración 

 Información procedimiento entrevista a 
padres.

 Solicitud consentimiento exploración  Solicitud consentimiento exploración 
sin presencia padres y grabación en 
vídeo.

 Solicitud consentimiento exploración 
sin presencia padres y grabación en 
vídeo.vídeo.vídeo.



• Importancia de obtener información enImportancia de obtener información en 
cantidad y calidad.

• Quién ha hecho qué a quién dónde• Quién ha hecho qué a quién, dónde 
cuándo, con qué,…

• La información que obtenemos es crucial 
en la investigación criminal.

• En casos de abusos sexuales, 
probablemente no contaremos con otros p
indicios.



f if i•• Referencias:Referencias:
–– Protocolo NICHD v2007Protocolo NICHD v2007, , LambLamb, , 
OrbachOrbach, , HershkowitzHershkowitz,  ,  EsplinEsplin y y 
HorowitzHorowitz..

–– Protocolo Entrevista Forense Estado Protocolo Entrevista Forense Estado 
Míchigan. Míchigan. Dra. Dra. DebraDebra PoolePoole..

•• Entorno físico de la entrevista.Entorno físico de la entrevista.
•• Entrevistadores.Entrevistadores.t e stado est e stado es
•• Grabación de la entrevistaGrabación de la entrevista
Et d l t i tEt d l t i t•• Etapas de la entrevista.Etapas de la entrevista.



 Ideal: Sala especialmente acondicionada
 Con juguetes  decoración no llamativa   Con juguetes, decoración no llamativa, 

espejo unidireccional, grabación de vídeo 
encubierta con sala de visionado.

       Dentro del mobiliario deberá disponerse de 
una mesa donde el niño pueda dibujar o 
escribir.

 Habitualmente: en el domicilio del menor, 
 l  l  h bili d  centro escolar, sala habilitada, etc.

 Lugar con una adecuada intimidad, libre de 
ruidos y distracciones y que resulte familiar  y  y q    
al menor.



Equipo psicólogo- profesional.Equipo psicólogo- profesional.Equipo psicólogo profesional.
Ambos con formación específica.
Uno ejercerá de entrevistador principal
y dirigirá la entrevista

Equipo psicólogo profesional.
Ambos con formación específica.
Uno ejercerá de entrevistador principal
y dirigirá la entrevistay dirigirá la entrevista.
Otro tomará notas y realizará preguntas
adicionales.

y dirigirá la entrevista.
Otro tomará notas y realizará preguntas
adicionales.

Mera presencia de una persona de
confianza.
Mera presencia de una persona de
confianza.

Fuera del campo de visión del menor.
Sólo en primeros momentos de la
entrevista después debe ausentarse

Fuera del campo de visión del menor.
Sólo en primeros momentos de la
entrevista después debe ausentarseentrevista, después debe ausentarse.
Con instrucciones de cual debe ser su
actitud.

entrevista, después debe ausentarse.
Con instrucciones de cual debe ser su
actitud.
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i

 Grabación entrevista íntegra.
 Custodia en dependencias oficiales.
 A disposición Autoridad Judicial u otros

iperitos.
 En pruebas preconstituidas el visionado

simultaneo se realiza en otra sala.

peritos.
 En pruebas preconstituidas el visionado

simultaneo se realiza en otra sala.



 Presentación.
 Reglas de la entrevista
 Presentación.
 Reglas de la entrevistag
 Evaluación capacidades.
 Introducción del tema

g
 Evaluación capacidades.
 Introducción del tema
 Relato libre
 Preguntas y aclaraciones.
 Relato libre
 Preguntas y aclaraciones.g y
 Cierre.

g y
 Cierre.



 Importancia de decir sólo la verdad Importancia de decir sólo la verdad Importancia de decir sólo la verdad.
 Responder “no me acuerdo” en vez

de inventar

 Importancia de decir sólo la verdad.
 Responder “no me acuerdo” en vez

de inventarde inventar.
 Permiso para decir “no lo sé”.
 Si no entiende algo decir “no lo

de inventar.
 Permiso para decir “no lo sé”.
 Si no entiende algo decir “no lo Si no entiende algo, decir no lo

entiendo”.
 Si no entiende algo, decir no lo

entiendo”.



Capacidades a explorar:
¿Se orienta temporalmente? .¿Se orienta temporalmente? .
¿Se orienta espacialmente? .
¿Identifica y describe lugares? .
¿Identifica y describe personas?¿Identifica y describe personas? .
¿Sabe nombrar las diferentes partes del 
cuerpo humano?
¿Identifica y describir objetos y su uso?¿Identifica y describir objetos y su uso? .
¿Adjudica acciones a diferentes 
personas? 
¿Establece cadenas de acciones-
reacciones? .
¿Sabe contar?.
¿Es sugestionable?
¿Distingue entre la verdad y la mentira?
¿Distingue entre lo real y lo fantasioso? ¿ g y
¿introduce fantasías en su relato?





• Centrar la entrevista solo en la hipótesis del
abuso sin explorar alternativasabuso, sin explorar alternativas.

• No explorar acontecimientos inconsistentes.
• Emplear imaginación guiada• Emplear imaginación guiada.
• Preguntar repetidamente hasta obtener la
respuesta deseada.respuesta deseada.

• Reforzar selectivamente determinadas
respuestas.p

• Emplear muñecos anatómicamente
correctos (otros muñecos?).

• Inducir estereotipos negativos: que el
“sospechoso” es “malo” o “hace cosas

l ”malas”.



• Utilizar “sobornos” y / o “amenazas”: premios y
alabanzas para los que “confiesan” el abuso, yp q , y
“castigos” para los que no o “presión social”
(decirle que otros compañeros ya han confesado( q p y
y que a ver qué va a hacer él).

• Preguntas cerradas e intervenciones sugerentesPreguntas cerradas e intervenciones sugerentes
más que invitaciones (abiertas) y expresiones
facilitadoras.facilitadoras.

• Empleo inadecuado de la autoridad.
EL RENDIMIENTO DEPENDE MUCHO MÁS DE• EL RENDIMIENTO DEPENDE MUCHO MÁS DE
LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR EL
ENTREVISTADOR QUE EN EL CASO DE ADULTOS!ENTREVISTADOR QUE EN EL CASO DE ADULTOS!



Introducción del tema:
• Con revelación/sin revelación (usar la / (
descripción de rutinas baño, cuidado, etc.): sin 
sugerir.

• Obtener relato libre. Animar a que continúe. 
Desculpabilizar. Pedir detalles de un episodio 

tconcreto.
• Tener mucha PACIENCIA. Los niños van a otro 
ritmo!!ritmo!!

• Reforzar esfuerzo y rendimiento!!
R ( t !)• Resumen (+ trampas!)

• Explorar hipótesis alternativas; indagar 
i i t lconocimientos sexuales.

• ¿Qué necesitamos saber?...



Q é h d• Qué ha pasado.
• Quién y a quién.
C á d dó d ( d f i !)• Cuándo y dónde.  (usando sus referencias!)

• Cuántas veces. Duración.
• Cómo (qué parte del cuerpo con qué parte del• Cómo (qué parte del cuerpo, con qué parte del 
cuerpo –boca‐mano‐dedo‐…). ¿Daño?

• Qué hizo, qué hice; qué dijo, qué dije.Qué hizo, qué hice; qué dijo, qué dije.
• Circunstancias del abuso (ropa, luz, puerta 
cerrada, fotos, etc.).

• Más personas presentes.
• Se lo ha hecho alguien más; lo ha hecho A 

l i á l h i halguien más, lo ha visto hacer…
• “Que no lo cuente”, regalos, etc. (¿“te da 
permiso para contarlo?”)permiso para contarlo? )



•No dar nada por supuesto Pedir explicaciónNo dar nada por supuesto. Pedir explicación
(chupar, violar, etc.). Y detalles.

U f ill E iti•Usar frases sencillas. En positivo.
•Preguntas una a una.
•Dar tiempo a responder. Paciencia.

P di lí á d l•Pedir que amplíe más, contando algo nuevo,
con detalle.

•Valorar primera revelación (momento,
consecuencias). Hipótesis alternativas.) p



 Con el menor: Con el menor: Con el menor:
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 Tema neutro.
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 Con los padres / cuidadores:
 Información sobre la entrevista.
 Pautas con el niño/a.

 Con los padres / cuidadores:
 Información sobre la entrevista.
 Pautas con el niño/a.Pautas con el niño/a.
 Dudas.

 Con los investigadores:
 Com nicación de impresiones
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 Com nicación de impresiones Comunicación de impresiones.
 Propuesta de investigaciones.
 Recomendación de proceder.

 Comunicación de impresiones.
 Propuesta de investigaciones.
 Recomendación de proceder.
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o Fiscal solicitante.
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 Actuaciones

 Exposición:
 Antecedentes
 Actuaciones Actuaciones
 Metodología
 Resultados

 Actuaciones
 Metodología
 Resultados Resultados
 Valoración
 Conclusiones

 Resultados
 Valoración
 Conclusiones Conclusiones Conclusiones



Ley 4/2015 Estatuto víctima del delito
Medidas de protección.

D t l f d i ti ió d á d t d lDurante la fase de investigación podrán ser adoptadas las
siguientes medidas para la protección de las víctimas:
• Que se les reciba declaración en dependencias especialmente• Que se les reciba declaración en dependencias especialmente
concebidas o adaptadas a tal fin.

• Que se les reciba declaración por profesionales que hayanQue se les reciba declaración por profesionales que hayan
recibido una formación especial para reducir o limitar
perjuicios a la víctima, o con su ayuda.

• Que todas las tomas de declaración a una misma víctima le
sean realizadas por la misma persona, salvo que ello pueda
perjudicar de forma relevante el desarrollo del proceso o debaperjudicar de forma relevante el desarrollo del proceso o deba
tomarse la declaración directamente por un Juez o un Fiscal.



Ley 4/2015 Estatuto víctima del delito
Medidas de protección.

Durante la fase de investigación podrán ser adoptadas lasDurante la fase de investigación podrán ser adoptadas las
siguientes medidas para la protección de las víctimas:
• Que la toma de declaración cuando se trate de víctimas de• Que la toma de declaración, cuando se trate de víctimas de
delitos de violencia de género o doméstica, contra la libertad o
indemnidad sexual o de trata de seres humanos con fines de
explotación sexual, se lleve a cabo por una persona del mismo
sexo que la víctima cuando ésta así lo solicite, salvo que ello

d d d f l l d ll d lpueda perjudicar de forma relevante el desarrollo del proceso
o deba tomarse la declaración directamente por un Juez o
FiscalFiscal.



Ley 4/2015 Estatuto víctima del delito
Medidas de protección.

Durante la fase de investigación podrán ser adoptadas las siguientesDurante la fase de investigación podrán ser adoptadas las siguientes
medidas para la protección de las víctimas:

• Que se impida el contacto visual entre la víctima y el supuestop y p
autor de los hechos.

• Que se evite la formulación de preguntas relativas a la vida
privada de la víctima que no tengan relevancia con el hecho
delictivo enjuiciado, salvo que excepcionalmente se considere
que deben ser contestadas para valorar adecuadamente losque deben ser contestadas para valorar adecuadamente los
hechos o la credibilidad de la declaración de la víctima.



Ley 4/2015 Estatuto víctima del delito
Medidas de protección.

Medidas de protección para menores y personas con discapacidadMedidas de protección para menores y personas con discapacidad
necesitadas de especial protección.

• a)Instar de la Autoridad Judicial, cuando el tipo o la gravedad) , p g
del delito así lo aconseje a juicio de los investigadores, que la
declaración se tome en sede judicial con todas las garantías de
la prueba preconstituida.

• b) Grabar, por medios audiovisuales, las declaraciones recibidas
en sede policialen sede policial.

• c) Recibirse la declaración por medio de expertos

• En el caso de menores de edad víctimas de algún delito contra
la libertad o indemnidad sexual, se aplicarán en todo caso las

d d d l l ) b) ) d l dmedidas expresadas en las letras a), b) y c) del apartado
precedente.



Carlos Igual Garrido
carigual@Gmail comcarigual@Gmail.com


